
  

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Lizeth Noriega Galaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de septiembre de 2020.  

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Asegurar la difusión de métodos de prevención, tratamiento y control de las adicciones, y los riesgos para la salud asociados al 

consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales, dentro de la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio 

restringidos, en el marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información. 

 

 

 

No. Expediente: 0306-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas al artículo 223 en 

su fracción X; y al artículo 226 en su fracción XVI (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que se 

convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 223. …  

 

 

 

 

I. a IX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 226. … 

 

 

 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

 

Primero. Se adiciona una fracción X al artículo 223; una 

fracción XVI al artículo 226; y se reforma el párrafo primero 

del artículo 251, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de 

radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco de 

la libertad de expresión y recepción de ideas e información, 

deberá propiciar: 

 

I. a IX. [...] 

 

X. La difusión de métodos de prevención, tratamiento y 

control de las adicciones, y los riesgos para la salud 

asociados al consumo de tabaco, alcohol y drogas ilegales. 

 

Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo 

armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como 

contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos 

planteados en el artículo 3o. constitucional y otros 

ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida 
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I. a XV. …  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

…  

…  

 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y social 

que presten el servicio de radiodifusión deberán efectuar 

transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada canal de 

programación, con una duración de hasta treinta minutos continuos 

o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y 

de interés social. Los tiempos de transmisión serán administrados 

por la Secretaría de Gobernación, la que oirá previamente al 

concesionario y de acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de 

sus horas de transmisión. 

 

 

 

…  

…  

 

a este sector de la población deberá: 

 

I. a XV. [...] 

 

XVI. Evitar contenidos que hagan apología del consumo de 

tabaco, alcohol y drogas ilegales, y que promuevan el 

modelo prohibicionista de las adicciones que criminaliza a 

los consumidores y reduce sus probabilidades de 

reinserción social y rehabilitación. 

 

[...] 

[...] 

 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, público y 

social que presten el servicio de radiodifusión deberán efectuar 

transmisiones gratuitas diarias en cada estación y por cada 

canal de programación, con una duración de hasta treinta 

minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 

educativos, culturales, de prevención, tratamiento y control 

de las adicciones y de interés social. Los tiempos de 

transmisión serán administrados por la Secretaría de 

Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y de 

acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de sus horas de 

transmisión. 

 

[...] 

[...] 
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  TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

BOAN 


